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Dirección de Administración y Finanzas
Coordinación Administrativa

Dictamen Técnico

Fecha: Asunción, 13 deJunio de2024

uoc convocante: Di¡ección Nacional de propiedad Intelectual

Unidad o Á,rea reqürente: Departamento de Mantenimiento - Cootdin ació¡
Administrativa

Funcionario responsable: Milagros zarate- Luis Dinatare

Dependencia y cargo: Coordinadom Administrativa - Dfuector de Administración y
Fína¡zas

Llamado: Provisión de Agua Mineral

Marco de Aplicación: La Resolución DNCP N"4401/2023'T:or la Cual se reglamentan

los procedimientos de Conuatación regidos por la Ley No7021,/22..De Suministro y
Contrataciones Púbücas".

Justificación Técnica de los requerimientos técnicos solicitados:

La necesidad de la adquisición de agua mineral en bidones de 20 ürros, considerando que

todas las dependencia y los sectotes de uso público de la DINPAI, cuentan cori equipos

(bebederos eléctrico), que utiüzan este tipo de bidones, a fin de satisfacer la necesidad en la

provisión del vital líquido, t^nto a los funcionarios, como así también, a los agentes y
üsitantes orre acr¡den a la Institnción de maietaconstante.

Esta contratación busca gannizat la provisión de Agua Mineral paralaDINApI en forma
constante y permanente, conforme a la duración del contrato.

Las especificaciones técnicas y demás condiciones establecidas en el pliego de Bases y

Condiciones han sido teaüzadas conforme a necesidades Institucionales.

Se conciuye que las especificaciones técnicas y las cond.iciones particulares, tienen como
objetivo información adecuada para que los oferentes puedan preparar sus

siendo suficientemente claras, objetivas eo
il¡,
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cumplimiento estricto con el Art. 40o del Decreto No 9823/2023 reglamentado de laLey
7021,/2022 de Suminisuo y Contrataciones públicas.

Identificación de requerimiento que podría limitar la participación de potenciales
oferentes:

No Aplica

Si en las bases licitatorias se indican una tn tca específica u otro derecho
intelectual exclusivo, mencionar la iustificación q,.r. r.rp"lda lo solicitado o que no
existe otro modo de identificado.
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